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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. y  Augusta R eal Fam ilia continúan sin novedad  
en  « i  importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
"Vengo en disponer que el Brigadier D. Luis Cubas y 

Fernández cese en el cargo de mi Ayudante de Campo 
por haber cumplido el tiempo que está prefijado; quedan
do muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

Arsenio M artim e»  «le C a m p o s .

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. José Santelices y Velasco, Jefe de la primera bri
gada de la cuarta división del Ejército de Castilla la 
Nueva.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E l M inistro d é la  G uerra,

Arsemo Martínez de Campos».

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
cuarta división del Ejército de Castilla la Nueva al Bri
gadier D. Luis Cubas y Fernández.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E lM in istro  de la Guerra,

Araenio K a rtía e ®  d e  Campos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M.del expediente instruido 

en esa Dirección general con motivo de la aparición en 
Málaga de algunos casos de trichinosis durante los meses 
de Enero y Febrero últimos:

Oído el parecer del Real Consejo de Sanidad sobre la 
conveniencia de reponer en todo su vigor la Real orden 
de 28 de Febrero de 1880, por la cual se prohíbe la intro
ducción en España de carnes y grasas de cerdo proceden
tes de Alemania y de los Estados Unidos de América; y 

Considerando que según demuestra la experiencia, 
ofrece graves inconvenientes económico-sanitarios la pro
hibición absoluta de importar carnes de cerdo y sus pro
ductos de aquellas procedencias, y que por lo tanto, con 
objeto de garantir la salud pública es indispensable some - 
ie r estos víveres en el acto del desembarque á un escru
puloso reconocimiento pericial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por dicho Real Consejo y con lo propuesto por ese 
centro directivo, se ha servido disponer se cumplimente 

todas sus partes la Real orden de 10 de Julio de 1880,

inserta en la Gaccta de 11 del mismo; esperando del acre
ditado celo de V. I. cuidará de que se lleve á efecto con 
todo vigor cuanto en aquella disposición se previene.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que corresponden. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1883.

GULLÓN.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR,

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de 
las consultas hechas á este Ministerio por las Comisiones 
provinciales de Madrid, Málaga y Oviedo, sobre la manera 
de ejecutar en cada reemplazo la revisión de las excepcio
nes del servicio militar activo otorgadas en los anteriores, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el siguiente
Ú lu 11*4.JL v***

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido con motivo de las consultas dirigidas á V. E. 
por las Comisiones provinciales de Madrid, Málaga y Ovie
do, en solicitud de que apliquen varios artículos de la ley 
de reemplazos de 8 de Enero de i 882:

Yistos los artículos 45,88,98, 9o, 104, i i 4 y l io  de la 
misma ley;

La Sección opina que procede dictar las siguientes 
reglas:

1.a Los Alcaldes publicarán el 15 de Diciembre todos 
los años un bando señalando el día en que se ha de veri
ficar la revisión de las excepciones concedidas en los tres 
anteriores al del reemplazo, y contra las cuales se enta
blen reclamaciones.

2.* Dichas reclamaciones se admitirán hasta la víspera 
del día señalado por el Ayuntamiento para verificar la re- I 
visión. <

1 Cuando cesen las causas que motivaron las excepcio
nes en años anteriores, después del acto de la revisión en 
el Ayuntamiento y antes del día señalado para ingresar en 
Caja el cupo del pueblo, se podrá reclamar contra ellas en 
el tiempo ydforma prevenidos por el art. 123 de la ley.

3.a Para que los interesados u sus representantes pue
dan hacer uso del derecho que les concede el art. 95 de la 
ley, se formará en las Secretarías de los Ayuntamientos 
una lista de los mozos que están disfrutando excepción, 
con expresión de cuál es ésta y del reemplazo en que fué 
concedida.

Estas listas estarán á disposición de los interesados en 
los respectivos reemplazos ó de sus representantes desde 
la publicación del bando á que se refiere la regla 1.a

4.a Las reclamaciones se harán constar en el expe
diente respectivo y los interesados podrán exigir una eer-' 
tificación en que se acredite que se presentaron en tiempo 
oportuno, según lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 115 de la ley.

5.a Para los efeptos del art. 95 se conceptuarán como 
parte interesada en el reemplazo al Síndico del Ayunta
miento ó á los que hagan sus veces en las Secciones á que 
se refiere el art. 43.

6.a La revisión de las excepciones del párrafo décimo 
del art. 92 se verificará á petición de parte, como las de
más que el mismo artículo concede; pero los fallos en que 
los Ayuntamientos las confirmen no serán definitivos has
ta  que los mozos justifiquen que su hermano ó hermanos 
continúan sirviendo en el Ejército por su suerte precisa
mente en el día fijado para el ingreso en la Caja de la 
provincia del cupo de su pueblo.

7.a Que los casos de cambio de cousa en las excepcio
nes otorgadas en años anteriores se reputarán como con
tinuación de éstas y serán estimadas siempre que, previa ,

alegación en tiempo, se pruebe que el mozo reúne los re
quisitos necesarios para disfrutar la excepción alegada en 
nueva forma.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de esa Co
misión provincial y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1883a

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

cuelas de párvulos acerca de la forma en que han de ve
rificarse los exámenes de las alumnas que se hallan ma
triculadas en el curso especial creado por Real decreto de  
17 de Mayo de 1882, informa lo siguiente:

t Excmo. Sr.: Al evacuar el Patronato general de las 
Escuelas de párvulos la consulta que V. E. se ha servido 
hacerle respecto á la manera de terminar sus estudios las 
alumnas que actualmente se hallan matriculadas en ei 
curso creado por el decreto de 17 de Mayo de 1882, con
sidera que por ahora debería ser la que se contiene en las 
siguientes disposiciones:

1.a Habrá tres ejercicios: en el primero las alumnas 
redactarán, sin libros, en perfecto aislamiento, y en el es
pacio de tres horas, una exposición de principios genera
les de Pedagogía y organización de las Escuelas de párvu
los, sacando previamente á la suerte, de entre 20 que s e  
dispondrán al efecto, un mismo tema para todas. En este 
ejercicio además cada alumna traducirá un trozo del 
francés al español. En el segundo de tres de las asignatu
ras del curso, que cada alumna sacará también á la suerte, 
elegirá la que creyese conveniente, para exponer en igual 
forma y condiciones que en el ejercicio anterior el plan y  
método de enseñarla. Y en el tercero hará con una sección 
de niños de los Jardines de la Infancia una lección sobre 
el punto que le parezca más adecuado de la asignatura 
que hubiese elegido en el ejercicio anterior, dándoles ade
más enseñanza musical con el mismo carácter práctico.

2.a Dichos ejercicios tendrán lugar ante una comisión, 
compuesta de los dos Profesores del curso y otros dos in
dividuos del Patronato, de la Directora de la Escuela y  
las Profesoras de francés y canto en sus respectivas ense
ñanzas.

3.a El Patronato, teniendo sobre todo en cuenta las 
observaciones que durante el curso hayan hecho los P ro
fesores y los demás individuos de su seno al visitar las 
clases, y oyendo el informe de la Comisión que presenció 
los ejercicios, calificará y propondrá á las que fuesen apro
badas, para que por el Ministerio de Fomento sé les expida 
el título de Profesoras de párvulos, conforme al art. 8.® 
del Real decreto de 17 de Marzo de 1882.

4.a El Patronato hará constar en sus actas además 
de la aprobación cuantos datos conceptúe necesarios para 
formar cabal juicio sobre la vocación y aptitudes de cada 
Profesora, y los tendrá en cuenta al proponerlas para ocu
par las vacantes.

6.a En cuanto á la época en que haya de terminar el 
curso y realizarse los ejercicios de que habla la disposi
ción í.% se estará en cuanto fuere posible á lo que sobre 
materias análogas dispone el actual reglamento de la Es
cuela Normal Central de Maestras.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) con el preia-
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serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo
se propone. . .De Real orden lo digo á V. I. para sa conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 18S3. GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . :  M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo dispuesto en el art. SOI de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, se ha servido mandar se provea por concurso la 
plaza de Director de la Escuela Normal de Maestros de 
Logroño, vacante por fallecimiento del que la desem
peñaba. 

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general do Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Ha llamado la atención de este Ministerio el 
número cada día mayor de Maestros y Maestras de las Es
cuelas públicas que solicitan licencias por término de seis, 
ocho meses y hasta de un año; y teniendo en cuenta que 
la prolongada ausencia de los Maestros propietarios re
dunda en perjuicio de la enseñanza y da motivo á que se 
quejen las corporaciones municipales y los padres de fa
milia de ver encomendadas las Escuelas á personas impe
ritas ó que no han dado las pruebas ostensibles de aptitud 
que para ocupar estos puestos exigen las disposiciones vi
gentes, y como no hay, por otra parte, razón alguna para 
consentir que los funcionarlos del Magisterio público aban
donen de este modo el desempeño de sus cargos, diferen
ciándose de todos los empleados y hasta del Profesorado 
superior; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que los Maestros y Maestras de las Escuelas públi

cas de todas clases y grados sólo podrán disfrutar licencia 
durante un mes, y otro de prórroga á lo sumo, no obte- 
teniéndola nunca en dos años seguidos.

r J . XfUlz vvJ ÍOL TIUÜUUICÚ VJJTTIU Id. pTUl i Cb i d O  ¿TCA tm
concedidas por lo;s Rectores de los respectivos distritos 
imiversiíarios y las solicitarán por conducto y con infor
me de las Juntas provinciales de Instrucción pública; de
biendo proponer los interesados la persona que durante su 
ausencia se ha de encargar de la enseñanza, según pre
viene la Real orden de 29 de Abril de 1864  

3.# Queda vigente la disposición 7.a de esta misma Real 
orden para los casos de licencia de ocho y 15 días, ó igual
mente la Real orden de 1.° de Agosto último respecto de 
las que se soliciten para cursar nuevos estudios y obtener 
títulos superiores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £  
de Julio de 1883,

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA.
D e l a c i ó n  d s  l o s  j u e c e s  m u n ic ip a le s  n o m b r a d o s  con
ARREGLO AL REAL DECRETO DE 2 DE JUNIO ÚLTIMO Y DE SUS 
MÉRITOS Y SERVICIOS, PUBLICADA EN CUMPLIMIENTO DEL MIS
MO, SEGÚN LAS COPIAS CERTIFICADAS REMITIDAS POR LOS P E E -  

SIDENTES DE LAS AUDIENCIAS.
AU DIENCIA DE GRANADA.

G r a n a d a .
DISTRITO DEL CAMPILLO.

Méritos y servicios de D. Francisco Angulo y Duran.
Se incorporó al ilustre Colegio de Abogados de Granada 

en 22 de Julio de 1861, empezando & ejercer la profesión 
en 1863, en cuyo ejercicio continúa, habiendo pagado contribu
ción desde este último año al 1867 inclusive.

Es Abogado íUcal sustituto de la Audiencia desde Agosto 
de 1867.

DISTRITO DEL SAGRARIO.
Méritos y servicios de D. Mariano Alonso y Castillo.
Es Abogado desde 23 ds Junio de 1872, teniendo aprobados 

les ejercicios del grado de Doctor.
Ha sido Escribano de Cámara sustituto.
Se incorporó al ilustre Colegio de Abogados en Julio del 

mismo año, y viene ejerciendo hasta el día, con pago de contribución.
Ha sido Promotor fiscal del distrito dei Campillo, en cali

dad de sustituto, y Abogado fiscal, sustituto también, de la 
Audiencia; así como Juez municipal del distrito del Sagrario 
en los bienios de 1875 á 77, 77 & 7.9, 79 á 81, y lo'es actualmente»

DISTRITO DEL SALVADOR.
Méritos y servicíelos de D. Pablo Prieto Izquierdo.

Se ie expidió el título de Abogado en 9 de Octubre de 1841, 
se incorporó al ilustre Colegio de Granada el 44, y viene ejer
ciendo la profesión, habiendo pagado la contribución desde 
1849 á 1871.Ha sido segundo suplente del Juzgado de paz del distrito 
del Sagrario, primer suplente y Juez de paz del mismo distri
to, Juez municipal del distrito del Salvador en el bienio de 18j4 
á 76, reelegido para el bienio de 1875 á 77; desde el 77 al 79, y 
ejerce dicho cargo actualmente.

MÁLAGA.
DISTRITO DE LA ALAMEDA.

Méritos y servicios de D. Enrique Lloret Ramírez.
Se incorporó &I Colegio de Málaga en 2 de Noviembre 

de 1871, desde cuya fecha viene ejerciendo la profesión hasta 
el día.Ha sid o  Juez m u n ic ip a l d d  d is t r i to  de la Alameda en los 
bienios d d  75 al 77 y desde el 77 al 79.

Ha sido Abogado fiscal suplen te  de la Audiencia de lo cri
minal de M álaga, d u ran te  tres m eses y 10 días.

DISTRITO DE SANTO DOMINGO.
Méritos y servicios de I). Antonio Díaz^Manzuco.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Mayo de 1873.
Empezó á ejercer la profesión en 1.® de Julio del mismo año 

en el Juzgado del Colmenar habiendo sido clasificado para el 
pago de la contribución e i segundi categoría.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Málaga en 29 de 
Agosto de 1876 y empezó á ejercer la Abogacía, en la que con
tinúa.En 1 /  de Agosto de 1881 tomó posesión del cargo de Fiscal 
municipal del distrito de la Merced, en cuyo desempeño sigue.

DISTRITO DE LA MERCED#
Méritos y servicios de D, Joaquín García Fernández.
Ha sido Teniente fiscal en propiedad de las Audiencias de 

Ir Coruña y de Albacete.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección da la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia  acordado los pagos que expresan á continuación p ara  ios días 23, 24, 26, 27 y 28 del corriente, de diez á dos de la  tarde; excepto ©1 día 23, que será hasta la una:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.
DÍA 23

Billetes hipotecarios del Tesoro de laüU de Cuba. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 80 al 88.

Deuda amorlixáble al 4 por 100 interior.
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 519 al 46,

Beuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Primer semestre de 1883, carpetas números 31 y 32.

Acciones ds oirás púbHec.9*
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 1 4  

Inscripciones de perpetua.
Primer sen estro de 1883, ca* pela núm. 14.

Carreteras de Julio.
Primer semestre de 1883, carpeta núm» 4

LÍA 24.
Leuda perpetua al 4 por 100 interior.

Primer S3nu stre de 1883, carpetas números 1,101 al 200; 
l í a  26.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.201 t i  300* 

LÍA 27.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior*

Primer semestre de 1883, carpetas números 1.301 al 100. 
l í a  28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.401 al 450. 

Oliveros1** * a8 10 d* i88a=I=sEl lector-general, Ramén

Habiendose extraviado un resguardo talonario, expedido por Central con xecha 25 ds Octubre de 1869, y íos números 65.754 de entrada y 13 916 de registro, del omeeotoáe necesario, por valor cb 5.227 pesetas y 3 céntimos en resguar- 
^ V í n í f 1̂ 08 í?CÍ\0Sf f1 Tesoro, á nombre del Ayuntamiento fu rc ia , como procedente de la tercera pa^te dei 80 por 100 de sus bienes de Plomos. se previene á la persona en cuyo poder ge halle que lo ‘presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; ea la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legíti- 

qU.e,dando dieh0 ^ g u ard o  sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desdo la publicación 
f f w f ]  a.n l l l l í i0  en  ! a .?ACETA CB M a d r id  y  Diario y Boletín oficiales üe esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 del reglamento, -

Madrid 13 de Julio d$ 1888,=El Director general, Ramón; unvoros* X—103

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de Real orden de 12 del corriente, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre ia Administración principal del ramo de Albacete y la estación del ferrocarril del mismo punto, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación 

se inserta:1.® La subasta se anunciará en la G a c h ta  d s  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Albacete y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la m ism a, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el día 22 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que señale dicha Autoridad.2.® El tipo máximo para el remate será el de 905 pese- 
fas anuales. . . .  .3.® Para presentarse como licitador es condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 92 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara en las oficinas del Gobierno civil para la form&lización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la .adjudicación definitiva dei servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.4.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho ei depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos pava desempeñar d  servicio que licita.Los licitador es podrán ser representados en el acto de la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.® Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T„ natural d e .. . vecino de . . . me obligo á desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y la estación del ferrocarril de Albacete, por el precio de,.. . .  peset&3 anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno,
     — *

7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general de Correos en la forma que determina 1a circular deí mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo deida y vuelta, cuantas veces el día sea necesario, entre la Administración principal del ramo de Albacete y la estación delferrocarril del mismo punto.

4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Administración da Correos y la estación del ferrocarrilde Albacete, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del ¡servicio de cada expedición.2.® La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, que señalará las horas de partida de los puntos extremos; siendo además; de su competencia la variación del itinerario, según convénga al mejor servicio y previa la aprobación por el centro directivo.3.® Por las detenciones 6 réiifflOs cuyas causas ñ o ' j u s t i fiquen, se exigirá al contratista en d  papel correspondiente inulta de 5 pesetas por cada diez m inute, y  si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá %1 Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el contratista el número suficiente de caballerías mayores y los necesarios carruajes con k s  condiciones indispensables de decencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de Jos viajeros y equipajes, para colocar toda la correspondencia-que haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.5.* Será obligación del contiatista ayudar á cargar y descargar la correspondencia, y trasportarla desdo el coche al wagón-correo y viceversa.6.® El contratista podrá conducir viajeros en el coche que destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen-en los pantos de arranque ó término, y no se dé con ello 'motivo-.para que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga en el trayecto. ̂ 7.® La cantidad en que quede contratada la conducción se satisfará per mensualidades vencidas .en la Tesorería de Hacienda do Albacete.8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respe .¡ti va si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la Administración que> impidiesen otra contrata ó hubieran de celebrarse dos ó .más- li®^ciones , tendrá - .gbli^
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gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no ¡se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriorida i 
sa dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y  Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá a disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 48711

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 6.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 42 de Julio de 1883.== El Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irecc ion  gen era l de In stru cc ión  p ú b lica .

Primera enseñanza.
Se halla vacante la plaza de Directo  de la Escuela-Normal 

de Maestros de Logroño  dotada con el haber anual 
de 2,500 pesetas, la eual ha de proveerse por concurso, con arre
glo a lo dispuesto en el art. 2Q4 de la ley de 9 de Setiembre 
d e 48 07.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores respectivos en 
el improrrogable plazo de 80 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gacuta.

r̂ d n d  30 de Junio de 1883.=E1 D-rector general, J* F.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

a los destinatarios.
DÍA 18.

Sstaciéu da origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Almagro.......... Jesús Calvo. . . . . . . Barquillo, 11, segundo
Alcalá, 19, segundo 

(ausente).
San Cayetano, 2.
Luna, 31.
Hotel americano.
Comercio Morillos.
Isabel Católica-,. 25-(au

sente)..
Madera Alta, 19.
Turco, 13.
San Vicente Alta, 40.
Diputado Cortes (au- 

sente).
San Felipe Neri, 2, se

gundo derecha.
Salegas, 5 y 7, tercero 

(ausente).
Montera, 21, principal
Galle de Cervantes, 

principal.
Luzón, 4.
Alcalá, 10, principal 

(ausente).

Ilortaleza, 148, s e 
gundo.

Sin señas.
Toledo, 40.
Jaeometrezo, 88, ter

cero.

Almería.. . . . . . . .

T u y ...............
Orense..................
Cartagena..........
AL’ "* t e . . . , . . , , .

 ̂ «**■ *«*.

Mérida [(enlace)..
M álaga...............
Quintanilla . . . . .  
R éus.............

Piedr&kita...........

Pola S icro ...

JumIUs......... ..
Lisboa..........

Bordeanx. . . . . . .
P am plona.... . . .

San Sebastián.. .

Pola Sicro.. . . . . .
Bilbao.......... ......
Guadix,............. ..

Antonio Pérez........

Josefa Díaz.............
Manuela. Viazcochea 
Luis Míng’uez.. . , . .
R osaLillo......... .
Aldama....................

Narciso Palacios.. .  
Federico Loygorri.. 
Manuel O r t a l . . . . . .
Nolasco G ay ..........

Francisco Valverde

Justimano Campa.

Dasabe....................
Eulalia Guerrero...

Zoilo Espejo. . . . . . .
Manuel Marzano.» .

Francisco R o d r í 
guez •

Manuel Gutiérrez 
Angel Baramede.. • 
Joaquín Sentano.

Msariá 18 de Julio de 1888— P. el Jefe del Centro, Luis 
JLobit.

A d m in istra c ión  del C orreo  central.
DÍA. 19.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 890 Alejandro González.—Revoreda.

891 Adriano Moreno.—PJascncia. . '’:■!f 
¿92 Benito de Lafuente.—Murcia. rv^
893 Garlos Gallardo,—Támara de Campos.

Núm. 394 Carmen Lluch.— Játiva,
395 Carmen Leiva.—Baeza.
396 Cecilio Puga.—Fregenal de la Sierra,
397 Claudio Chimeno.—Cubas.
398 Camilo Torres.—Avila.
399 Damián Sánchez.—Perales de Tajuña.
460 Dolores Allegui.------Carabanchel Bajo.
401 Dolores Rojas.—Santander.
402 Dolores Constanzo.—Ciudad Real.
403 Enrique Copeiro.—Colmenar de Oreja*
404 Francisca Vailecillo.—Medina de Rioseco.
405 Francisco Peñ9.—Santa Cruz de Tenerife,
408 Gregorio Nevado.—Vallecas.
407 José Guzmán.—Arganda del Rey,
408 José María Cagigah—Santander,’
409 Julián Martín.— Pinto.
410 José Galán.—Berrocal.
411 Margarita Rico.—Béjar.
412 Pedro Vallier.—Monzón.
413 Sebastián Casado.—Carabanchel.
414 Venancio Urrasti.—Mondragón.

^ Madrid 19 ds Julio de 4883.—EI Administrador, José María 
Soler.

In te rv en ción  de H acienda de la p ro v in c ia  de  O viedo.
Habiendo su trino extravio el resguardo del depósito pro

visional ca metálico a nombro de D. Te.¡esforo Doiztúa, impor
tante 135 pesetas, constituido en esta sucursal el 18 de Octubre 
de i 888, con ios números 28 áe entrada y 3 002 de inscripción, 
para optar á ia subasta de.3.000 kilogramos de alb&yalde con 
destino á la Fábrica áe Trubia, se previene á la persona en ; 
cuyo poder se halle lo presente en esta Intervención, bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas 
paraque so m entregue el valor de dicho resguardo sino á su 
'legítimo dueño; quedando dicho documento sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean 60 días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Oviedo 28 de Junio de 1883.=E1 Interventor, Ramón Rico.
X —104

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Toledo.
No habiéndose presentado licitadores en la primera subasta 

intentada por este Ayuntamiento para la enajenación de las 
cuatro dehesas que procedentes de sus Propios radican ea la 
demarcación de Hontanar y N&valucillos, partido judicial de 
Navahermosa, anunciada para el 16 de Junio último en la Ga
c e t a  y Boletín oficial de Madrid, números 128 y 109, y extraor
dinario de la capital; conforme á lo prevenido en el art. 6.® 
del Real decreto de 23 de Agosto de 1888, y con estricta suje
ción ájas demás disposiciones legales que rigen para la des 
amortización civil, se anuncia un segundo remate para el 
día 18 del inmediato mes de Agosto, y hora de las doce.

Este será triple y simultáneo en razón á su mayor cuantía, 
y tendrá lugar en esta forma: uno en Madrid en la tercera 
Casa Consistorial, calle Imperial, núm. 10, ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina y Notario D. José 
Gonzalo de las Casas; otro ©n la ciudad de Toledo ante el señor 
Juez de primera instancia y Notario del Ayuntamiento D. Juan 
García, y ots»© en el Juzgado de Navahermosa, como cabeza de 
su partido judicial.

Bienes de corporaciones civiles.—Mayor cuantía.—Provincia de 
Toledo.—Propios.—Pueblo de Navalucillos.—Partido judicial de 

Navahermosa.
Número 7.—Dehesa de las Parrillas: linda por el Norte con 

el arroyo de las Vibor illas; por Este con terrenos propios de 
dicho pueble; por el Sur con las dehesas da Riofrío, los Chó
rrameos y la de la Muela, y por Oriente con la dehesa de Valle 
Ceor. Tiene de cabida 1.878 hectáreas, equivalentes á 3.998 fa~ 
neg&s, y se encuentran pobladas con roble rebollo, roble que- 

- jigo, encina y alcornoque, como especies dominantes; y entre 
las subordinadas el fresno, tejo, scebo, saúco y acer. Ha sido 
tasada en renta en 2.183 pesetas; en venta en 60.000, y capita
lizada en 61.075 pesetas: se subasta por 51.913 pesetas 75 cén
timos, 85 por 100 del tipo de la capitalización,

Pueblo de Hontanar.—Partido judicial de Navahermosa.
Número 8.— Dehesa del Robledo de las Cuevas: linda por el 

Norte con la dehesa de Malamonedilla; por Oeste y Sur con la 
de Robledo Hermoso, y por Este con la de las Hiruelas, tam
bién de la propiedad del Ayuntamiento de Toledo. Tiene de ca
bida .4.844' hectáreas, ó sean 3.926 fanegas, con roble rebollo, 
roble quejigo, encina, alcornoque, espino y fresno. Ha sido ta
sada en renta en 3.000 pesetas; en venta en 84000, y capitali
zada en 403.000 pesetas: se subasta por 87.550 pesetas, 85 
por 100 del tipo de la capitalización.

Núm. 9.—Dehesa de las Hiruelas: linda por el Norte y el 
Oeste con el monte Robledo de Montalbán; por Este con la de
hesa de Robledo de las Cuevas, reseñada anteriormente, y por 
Sur y Oeste con la dehesa ¿el Gualí. Tiene de cabida 1.868 hec
táreas, ó sean 3.977 fanegas, poblada de roble rebollo, rob’e 
quejigo, encina, alcornoque y fresno. Ha sido tasada en renta 
en 4832 pesetas; en venta en 130.000, y capitalizada en 154.800 
pesetas: se subasta por 131.580 A ©setas, 85 por ICO del tipo de 
la capitalización.

Núm. 10.—Dehesa da Malamonedilla: linda por el Norte con 
el río Cedena; Norte y Saliente con la dehesa ü© Mal amoneda, 
y Mediodía con la del̂  Robledo de Ls Cuevas, de los Propios.de 
Toledo. Tiene de cabida 1.807 hectáreas, equivalentes á 3.846 
fanegas; hallándose pobladas de rbb-e rebollo, roblé quejigo, 
encina, madroño y fresno. Ha sido tasada en renta en 3.744 pe
setas; en venta en 415-5UÜ, y capitalizada en 134600 pesetas: sa 
subasta por 1U 410 pesetas, 85 por 100 del tipo de la capitali
zación,

Toledo 12 de Julio de 1883.=El Alcalde constitucional, An
tonio Bring&s.=Por acuerdo del Excmo/Ayuntamiento, Nica* | 
ñor Moreno de Vega.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Ju agados de  p r im era  in stan cia.

MADRID.—AUDIENCIA.
Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, a 26 de Junio 

de 1883. Ei Sr. D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado 
de Audiencia de faera de Madrid y Juez de primera instancia 
del.distrito de ¡a Audiencia de la misma; habiendo visto estos 
autos, seguidos por IX. Diego do B?hamonie y de Sanz, solteroi..

Abogado y propietario, en su calidad de apoderado y encargado 
á su vez de D. Ricardo Ramón Sandaiio de la Tórnente, repre
sentado por el Procurador D. Félix Fernández Brihuega, y de
fendiéndole el Letrado D. José Valero y Cossío, con el Excelen
tísimo Sr. D, Fernando Cabrera y Fernández de Córdoba, Mar
qués de Viüaseca, sobre pago de 44.000 pesetas de capital é in 
tereses de 1.000 pesetas mensuales y costas;

hallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate en los bienes embargados, y  
con su producto entero y cumplido pago al acreedor D. Ricardo 
Ramón Sandaiio de la Torriente, ó á su apoderado D. Diego de 
B&harnonda y de Sanz, de la cantidad de 44.000 pesetas de ca
pital é intereses de 1.000 pesetas mensuales, á contar desde el 
16 de Noviembre de 1878 y costas causadas y que se causaren 
hasta su efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.» 
Sebastián Carrasco.

Publicación.-=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, estando celebrando audiencia pública hoy 26 
de Junio de 1883.=Doy fe.= Lino Gutiérrez.

Y toda vez que se ignora el actual domicilio y paradero del 
ejecutado Sr. Marqués de Vüh.seea, se le notifica ,a sentencia 
inserta por medio de Ja presente cé lula, que te inserta en los 
periódicos oficiales á los efectos del art. 1.476, en relación con 
el 382 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 7 de Julio de 18S3,=—V.# B.°«»Carrasco.=El actua
rio, Lino Gutiérrez* X —81

MADRID.—CONGRESO.
D. Emilio Ayilón y Altóla gnirre, Juez de instrucción del 

distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente se cita y llama por una sola vez y término 

de 10 di s á Francisco Blanco y García, hijo de Gregorio y  
Juana, natural de esta Car te, de 18 años ds edad, soltero, zo
petero, que ha vivido en la calle de Santa Polonia, núm» 8, 
buhardilla, y coyas señas personales son: estatura alta, delga
do, pelo negro, ( jos garzos, barba naciente, boca y nariz regu
lares, y Julián García Bucero, hijo de Francisco y de Juliana, 
natural de Perales de Tajuña, que ha vivido asimismo en la 
calle da la Verónica, núm. 8, de 20 años de edad y de profesión 
albañil, para que dentro del expresado término comparezcan 
en dicho Juz&do y Escribanía del que refrenda á fin de que 
pueda tener lugar ia práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal que por el delito de robo se instruye contra d i- 

i ches sujetes y otros dos más; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

A 1a vcr¿r en nombre de ;S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares que La 
presente vieren, para que si tuvieren conocimiento del actual 
paradero de dichos sujetos, procedan á su captura y conduc
ción á este Juzgado ó á la cárcel de Villa, en donde quedarán 
á disposición del mismo.

Dada en Madrid & 4ds Junio de 1S83.=V.* B.*»EI Juez, 
Ayllón,=El actuario, Fidel Romero.

( MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de proviiencla ds! Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos en la vía de apramio, sa saca á la venía en pública subasta 
una casa de una sola planta, con siete viviendas construidas & 
la malicia sobre un sola" de 332 me ros cuadrados, y situada 
en el barrio de la Florida ó Moncioa de esta Corte, calle Ct 
manzana núm. 8, tasada e i  15.030 pesetas, á rebajar cargas: 
para su remate se ha señal ¿do el día 13 de Agosto próximo, á 
las nueve de su maúana, en la sala de este Juzgado, sito en 1» 
casa l ím a la  daCan^.dgos; haciéndose saber que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta habrá de consignarse pre
viamente en la mom del Juzgada el 10 por 100 del valor efec
tivo de la finca que sirve cía tipo para la subasta, cuyas consig
naciones se devolverán acto continuo, excepto aquella que co
rresponda al mejor postor, y que no obrando aún los títulos de 
propiedad de la finca, y sí sólo certificación de sus inscripcio
nes, se le facilitarán al comprador al otorgamiento déla  Escri
tura sin que pueda exigir otros.

Madrid 18 de Julio oe B.,aa=*Sl Juez, Francisco;
Rodríguez Gáfcí&.=El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

X —95
MADRID.—LATINA.

En el juicio ejecutivo seguido en el Juzgado de primera ins
tancia dñ distrito de la Latina de esta capital y Escribanía a& 
mi cargo á instancia de D. Pedro Senave y Venhautte con D n 
Carlos Water ñau, sobra pago de 11.875 pesetas, procedentes de 
una letra primera de cambio, se ha dictado la sentencia de re
mate que compro* ds la cabeza y parte dispositiva, del te?.or 
siguiente:

«En la villa ds VaáriJ, á i 6 de Junio de 1883, el Sr. D. Fe
lipe Peña y Coótalago, Magistrado de Audiencia, y Juez de pri
mera instancia del distrito de Ja Latina de esta Corte; habien
do visto los presaras autos ejecutivos seguidos entre parUK, 
de una D. Pedro Senave .y Venhautte, vecino de esta capital, 
mayor de edad y de profes fia contratista, demandante, repre
sentado por el Procurador D. Julián Muñoz y Miguel y defen
dido por el Letrado D. Robustiano Patiño, y de la otra D. Car
los Watcrnau, cuyo d on u iio  y paradero ss ignora, demanda* 
do, sobre pago d > ¡¡ e >e.< a *;

Fallo que debo mandar y ruan co seguir adelante la ejecu
ción despachada, haciendo pago al acreedor D. Pedro Senave y 
Venhautte, con.eHmpmto de los btenes embargados, de la can
tidad que reclama, ascendente 411.875 pesetas, intereses deven
gados y que te de enguea, y cestas causadas y  que se causea
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'■'€031 imposición 06 les mismas si ejecutado D* Garlos * a -  
ternau.

Y por esta mi sentencia» cuya cabeza y parte diapositiva 
se publicará en ios periódicos oficiales de esta capital» median
te la rebeldía del demandado»así lo pronuncio* mando y firmo.— 
Felipe Peña.*

Y para que llegue á conocimiento del ejecutado D. Carlos 
Waternan, expido la presente cédula en Madrid & 10 de Julio 
de 1883.=V.* B.*—Felipe P eña.=E l Escrib&no, Severi&no de 
Diego*

OLMEDO*
D. Florencio Duro Ruiz, Juez de primera instancia de esta 

villa de Olmedo y su partido.
Por virtud del presento edicto se cita» llama y emplaza á  

todas las personas que se crean con derecho á una casa mesón 
con todos les electos de la misma, situada en población de 3a 
villa  de Iscar, que Josefa Ramón Alvares, viuda* vecina que 
l'ué en dicha villa, dejó á su fallecimiento» ocurrido en 6 de Se
tiembre de 1847, bajo disposición testam entaria otorgada en la 
villa de Cuéllar ea 26 de, Marzo da 43.38 ente al Escribano Don. 
Antonio Sáez, para que comparezcan á deducirle en este Juz
gado dentro del término de dos meses* á ocular desde la fecha 
déla publicación de este edicto en la G aceta ds Madmd; cuyos 
bienes disfrutó, vitaliciamente Manuela Ilm m n Sauz hasta el 
4.8 de Setiembre de 4881, en conformidad á la disposición te s- 
i amentaría de la Josefa*, y per muerte de la  Majuela* de María 
Ramón y de Podro de Luna debía pasar la herencia en propie
dad á los herederos de éste y de aquéllas; pues así lo tengo 
acordado ea demanda propuesta á  instancia de Gregorio, V i- 
eente, Quiteño, María y Trinidad. Hernán Sanz Nieto, y de Ma
rio, Rufo, María Cruz, Dominica y 'María de las Nieves Hernán 
Sauz Martín, lodos vecinos de Iscar, como nietos de María Ra
món, antes citada.

Dado en Olmedo e 6- de Julio ác d88S.--«Fiorencio Duro,— 
Por su man dado, Juan, Martín Carreíio. X—97

SANTON A.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia del partido de Sanio íte.
Por el presente se cita y llam a á todos los que so crean con 

derecho á la herencia intestada de D. Francisco del Pino y 
Pérez, natural y vecino que fué del pueblo de Penagos, en esto 
partido, cuyo fallecimiento ocurrió en dicho pueblo el día 1 /  
de Marzo del corriente año, para que dentro del térm ino de 30 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de este edicto en el Boletín, ¡oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezcan en forma á exponer el de que 
ge crean asistidos ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario» personándose al efecto en I03 autos de abintssta- 
to de indicado Sr. Pino, promovido por su señera viuda Doña 
Felinta Tórneme; con prevención deque si no verificaren dihba 
comparecencia en el término designado les parará el perjuicio 
á que hubiere Jugar.

Dado en Sanfeoña i  -14 de Julio de 4883.—Juan Antonio H i
dalgo —Por mandado de S. S., Juan Fernández Campero.

*"* X—408

NOTICIAS OFICIALES.

La Familiar
SOCIEDAD ESPECIAL' MINERA.

v* ju n ta  directiva ha expedido con esta fecha el dividendo

fwivo núm. í% ce 2 pesetas 60 céntimos por acción* Lo que se 
ace saber 6 ios señores socios por medio dsl presente, con 

arreglo al si t. M del reglamento» para que en el término de 45 
días lo h&g&n efectivo ai Tesorero de esta Sociedad D. Vicente 
Baranda, que vive calle de Hortaleza, núm. 4f comercio.

Madrid 10 de Julio de 1883,—El Presidente, Agustín S. de 
lubsra . X " 90

Sociedad fertillzadora y protectora del barrio 
de la Salud, Guindalera.

E sta Sociedad celebrará, conforme á sus estatutos* ju n ta  
general ordinaria el £5 del corriente, á las cuatro de Ja mide, 
en el salón que ha construido junto ai depósito de las aguas de
dicho barrio. ,

Los accionistas podrán proveerse de las papeletas de in
greso en la plaza de Matute, núm. 9, cuarto segundo derecha, 
todos los días hábiles desde hoy hasta el 24, á  las cuatro de su 
'tarde

Madrid 43 de Julio de 1883.—Por el Director Gerente, el
Secretario general, José Madrid. X—92

lenco de Crédito de Zaragoza*
La jun ta  general de accionistas del Banco de Zaragoza, en 

sesión celebrada en 19 de Diciembre de 4880 acordé por una
nim idad dar por definitivamente term inada la liquidación del 
mismo por medio de un convenio, en virtud del cual el Banco 
de Crédito de Zaragoza se subrrogó en los derechos, acciones y 
obligaciones de la extinguida Sociedad.

Asimismo acordó que ios cinco años determinados en el a r 
tículo 50 del estatuto para la prescripción de acciones y dero- 
xdios de todas clases comenzasen á correr desde el día en que 
se otorgase Ja escritura de disolución de la Sociedad; cuyo ins
trumento público quedó autorizado el día 46 de Julio de 4881» 
bato testimonio del Notario D. Angel Puoyo y Lorbés.

En su consecuencia, el Banco da Crédito de Zaragoza reser
vará hasta ei día 46 de Julio de 1886 á disposición de los ac
cionistas y acreedores legítimos chi Bsnco, ó á la de quienes 
legal mente representen su derecho» el importe de Jo  ̂ dividen
dos de acciones acordados y no percibidos, así como el de las 
obligaciones reconocidas á cargo ele la disuclta Sociedad, pasa
da cuya fecha se considerarán caducadas y de ningún valor 
las acciones y obligaciones de toda especie que dentro de los 
cinco años no se hayan presentado á reclamar el capital, bene
ficios é intereses que hubieran podido corresponderás^

Y al objeto de que los referidos acuerdos lleguen á conoci
miento de les interesados, se hacen públicos en reiterados anun
cios ingertos periódicamente en publicaciones oficiales y lo
cales.

Zaragoza 16 de Julio de 18S3.=E1 Secretario, Francisco 
Castan.=^El Director primero, lñ ‘?o Figueras. X—81
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D irecc ión  g en er a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s ,  
Según les partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna. _ _ _ _ _ _ _

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención dei Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, ds 1*80 á t  ps36ías oí kilogramo 
Idem de carnero, de 1*80 i  % pesetas el kiíop&m#»
Idem de ternera, de 4*50 á 5 peseta? el kilogramo*
Idem de cordero, de 4*60 á 1*80 pesetas el kilogranas.
Idem de oveja, i  4‘60 pesetas el kilogramo.
Tocino añeje, de 2*10 4 8*90 pesetas el kilogramo,
Jamón, de 8 i  4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*42 í  0l 18 pesetas el kñogrémo,
S^arb&nsos, de 0*66 i  íTO pc^t&s el kilograma?
Judías, de 0’66 i  0*80 pesetas el kilogramo.- 

■ Arros, de 9*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, d® 0*64 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0%l pesetas el kitogramo.
Idem mineral, ds 0*08 í  0*40 pesetas el kilogramo.

Táam de cok, de 0*07 i  0l0S pesetas el kHo^ramá.
Jabón, de 4 4 4*30 pesetatí el kilogramo.
Fat&tas, de 044 á 6*56 pesetas el kilogramo.
Aceite, ds £ á 4*20 p-sa&tas el litro y áelO á í í  01 decalitro* 
YinOt ds Ch78 á 0*F4 pesetas al litro y de 7 I I  oí 
Feiróleo, de 0*78 i  (í*80 pese toa ti  litro y de $^9 á TM  m 

«ealítro.

M m i á$$<yllaiai.--^Vacas, 474 — Cameros, 487.—Corea- 
ros, 46.—Terneras, 51.—Ovejas, SIL—Total, 889.

Su peso en kilogrramoe   38.697*25.
M m rU rm iU iopor la Á&minutraeión prinoipal 4é$o*t%mj§ 
f  arbitrios r$s%Uan ser tos productos recaudados 0% u ta  wpiéát 

sn si día ds ayer tos siguientes:

Pcnios ¿e r««id*ci0B. Pfai. Cfatt. [ Puntes de reeandación. Pteí. Cinto*

Toledo.   4.31343 Ciudad R e a l . . . . . .  2.304*09
Segovia   823*15 Correos....................  30*0A
Norte   6.795‘7í M ataderos..  10.806*30
B ilbao. . . . . . . . . . . .  926*11 Mosteases    1.552*35
Aragón   884*74 Imperial. . . . . . . . .  481*39
Valencia. . . . . . . . . .  4 394*26 “— 1—~ *
Mediodía. . . . . . . . . .  20.050*56 i Total  50.759 83

MadJPidSO de Ju]io de 488¿ °

<áts>
$sUmmé% M  Ais 20 í i  Julio &§ 4S88t wu$&rñi§. í.m

U M  éía anterior.

«MOJO Ai, OOXT4WS,
TOKDOÍ PÍBIICOS

Día 4 9. Día SO.

!Nut« ptrpatua al 4 peí 4M i&ierle?... 64*06 6 0̂6- 7̂ -50-50- 6$
*tc publicado. 64*56 »

65 OtO 64*75-50-55-70-60 
64*85-85

H«& lá. kl 4 par 1H  «tario-r-...................   ¡ 63í?5 68*70
pequeños. 68*03 »

Idem Rmortizable a l4 por 166...  ................  75*00 75‘7l-8t-4C-S5
pequeños. 75*00 75'0f-76‘25-IO

75‘80
Mllttof kipote«aries dt la Isla dt Coba.. .  80*25 26*26-25-4 6
Bañe» Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual..................... ... ..................................  9£tf® »
no publicado. » 95 0(0 p.

Acciones del Banco de España...    281 OtO 281 «ie
»o publicado. 281 281 tiO-28(f60

Idem del Banco de Castilla ................  » 14 4 6|3
no publicado, 144 C¡6 »

Idem del Banco ágrícola de España   » *
Idem del Banco general de Madrid  » 04 6[l

«0 publicado. 84 «»
c$He!&Í&s§ s o b r a  f ila s» »

j jassirnoi». |  mmfimo*

Uha««to.*.. par. I * 1 LogroIo. . SJ  par. *
Aleoy  > 1 4 í4 L orea;..... J  par.
Alicante* . . .  psjr. 1 » Lugo ?»J par. >
Alm ería.!.,* 9 M* M álaga......? 4i®p. '%
A v ila . . . . . . .  *]8 ■ *- Murcia,...» J  4 {4 >■
Badajoz..... ■ 4̂ 4 & B O rense .,.., J  par. *
BarcelOEa.., par» * |  Oviedo , |  1j4 ¡ y
B é ja r ...* ...í 1t2 » fiPalenoia....j
Bilbao  4 $  * |  Palma MaUZ| par, »
Burgos.,. . .  •? 4(4 » I Pamplona...} 4̂ 2 %
G ácere8..« .J 4q4 * |  Pontevedra .¡ par. >
G ád ís ,..-* ,. 4(3» I & I  Réus.. . par, v.
Cartagena... 4£8 ! ’» IS'aiamaac^. .  6?4 ^
Caftellóa.. . .  par. ». ¡S . Sebastián.! par, »
Ciudad Real, par. I » ;Santander.,. par. *
C órdoba..,, L5 * Sto.CruzTí^, »
Corola  413 * i Santiago. . . .  par. »
Cuenca. . . . .  par. » Segovia.. ,« , par. »
F e r r o l...... 4l4 i  » |  Sevilla.. . . . . .  par. 1 >
goroaa... . . .  P&r* : Soria í{S 1 ' *
ff'ijón par. « [Tarragona,. par, i *
granada . . .c  4 [4 » T e r u e l . ¡  »
^uadalajara, par, * . [Toledo  l\8 |  &
f i a r o . » » ' i-S F iT u d ela ...»» , i\% |  &
H u elv a ...., ■ * | i f t  ' ¡V alencia..,. par, i »
Huesca,. * . . .  4(4 I » Yalladolid.. • par. i  *
J a 6 n . . . . . . .J  par, ¡ * V ig o : , . . . . . .  par. I *
Jerez Front.* par. ¡ » ' I Vitoria... * .,¡  * |  L4
León;,. . . . . .  par, g » ¡Zamora. . A  I
Lérida  par. f & ¡Zaragoza..,.*! 4$  i  $
U ñare».,. . .  ■ «i« * ' *1 § 1

Molsas
PARÍS 19 BK JULIO,

Deuda p*rp. al 4 por 160 ext. á 82‘50,
.Idem í<L íú. i n t e r i o r . . , . , á »

m , .«£■»... /Idem am ort.al4 por f ia ., . ,»  á »
fondos esfsMes*¿» g por 4 61 exterior á *, , r

Deuda ámort al 2 por 4 6 6 ... á v ^
Obligaciones de Cuba,.. . . . . .  ft 600469e

f*  por 1 6 0 . . . . , . . . . . . . . . , , . * ,  á 78*70.
*****  - j g p0y 4.oe......................         - *. A 488 90.
S e n i l i d a d e s 6 99 44|46/

HiiEsMon © fis ia le s  m h tn  p iu s a s  ejtf&ramjerasc 
Aondre», A 96 dí&s fecha, din»., 47J5,
Farís, á i  día» vísta, frM 4‘̂ a íí*.

SANTOS DEL DIA

Sania Práxedes, virgen; San Víctor, mártir; San Daniel, 
Profeta, y Santa Juliat mártir .

Cuarenta Horas en el Carmen Cálzalo.

ESPECTÁCULO!,

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve,— F& ¿orned 
Baile.—¡Bñ, a ¡aplaza!

Teatro in fa n til de Fantoches. — Funciones á las seis y 
siete de la tarde, y á las nueve y media do Ja noche.— Entrada 
y silla, 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve de la  
noche.— Nuevos y vaiiados ejercicios, en los que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía»

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey). — A las 
nueve de la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres, gim- 
násücfs, acrobáticos y cómicos, en la que tomarán parte loa 
principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de TeMán% por Castellani. Abierto al 
público todos los días desde la salida á la puesta del soL—S o*  
tarada una peseta.


